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A'l'ilcu:lo cuarto.-oe llevarse a cabo los trabajoo mediante 
consorcios. se tendrá en éstos en cuenta que la participación 
en ¡as rentas futuras y la duración del consorcio han de re
girse por lo dispuesto en la vigente legislación forestaJ. 

En todo caso, aJ liquidar el consoreio a su debido término 
se efectuará la v1lll<>raCión de la masa existente, y el propietario 
del suelo abonará 811 Patrimonio Forestal del Estado, como 
condición indispensable pa.ra su rescisión, un tanto por ciento 
de dicha va40ración idéntico al que corresponda en el reparto 
de rentas, • 

Así lo dispongo par el pre.<>ente DeCireto, dado en Madrid 
a siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El. M1n1st.ro de Agricult.ura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3251/1967, de 7 de diciembre, por el que 
se declara la utilidad 'PÚblica 11 necesidad y urgen
cia de la ocupación a efectos de su repoblación fo
restal de tres peTimetras que afectan a los términos 
municipales de Sarnago, Matasefú,n, Tantñe, Yan
guas y Diustes, de la provincia de Soria. 

La transformación de la comarca de San Pedro Manrique 
r Ya.n¡uas, de la provincia de Soria, que el Patrimonio Forestal 
del EsGado está llevando a cabo con el fin de incrementar 
1& rentabilidad de unas tierras pobres y de escasa productividad 
eI'1 su a.ctuaJ. forma de explotación exige que dicho Organismo 
extienda su actuación a los terrenos afectados poi" el presente 
Decreto, situados en los términos municipales de Samago, Ma
ta&e1ún, 1'anifie, Yanguas Y Diustes, en los que es urgente 
la rea.lización de los trabajos proyectados de repOblación forestal 
, de creación de pastizales mejot:ados, con el fin de dotar a 
1& XltWIre8. de la nueva estructura forestaJ y ganadera que 
fM'orecet"á su desarrollo eoonómico y social. Por todo ello pro
cede, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo cincuenta de 
la Ley 1t> Montes, se declare la «repoblación obligatoria» de 
la. rons. afectada y 1& utilldad pública de la misma. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y , 
previa. deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
<Mil. uno ded,iciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DIS~ONGO : 

Artioulo primero.-Se declara. la utilidad pública de la re
población forestal, así como la necesidad y urgenCia de ocupa.
ción de los predios que se consideran de «repoblación obliga.
toria.», incluidos en tres perímetros, con una superficie total 
de cinco mil cuatrocientas sesenta y cuatro hectáreas, situados 
en dlÍerentes términos municipales de la provincia de Soria. 
según el siguiente detalle: 

Per1metro prtmero: 

Suoperimetro A.-Denominado «Sarnagoll, con mil cuatrocien
tas &!ere hectáreas y setenta áreas, del término municipal 
citado, comprendidas en loo limites: 

Norte: Fincas denominad aa «AcrijOsll, «Fuentebel1a.» y «Fa.
la.ncat y otros», pertenecientes al Patrimonio Forestal del Estado . . 

Este: Jur1sd1cción de Valdenegrillos. , 
Sur· Jurisdicción de El Valle y término municipal de VaJde-. 

pr>ado. 
Oeste: Término municipal de San Pedro Manrique. 

SutJper1m$'o B.-DenOlllinado' «VaJdenegrillos», con tres mtl 
trescientas c\$arenta y tr~ hectáreas y sesenta áre~J. del tér
mino munlc1PaJ de Sarnago, en su anejo Valdenegrwos, com-
prend1das en los límites: ' 

NCJt1;e: Provincia de :Log1'ofio. 
Este: Provincia de Logrofto. 
Sur: Término municipal de VaJdeprado. 
Oeste: Fincas «Fuentebellall y «Palancar y otros», jurisdic

ción de Sal-nagO y término municipaJ de Valdeprado. 

SubPerimetro C.-Denominado «El Vallejo», con cuatrocientas 
nueve hectáreas y veinte áreas, del término municipal de Sarna.
~o, en su anejo El Vallejo, comprendidas en los límites: 

lorte: Jurisdicción de Sarnago. 
Este: Término municipal de Valdeprado. 
Sur: Jurisdicción · de Valdelavilla. 
Oeste: Jurisd-icción de Valdelavilla. 

SUbperunetro D.-Denominado «Valdelavilla», con trescien-
18& sesenta y dos hectáreas y noventa áreas, del término muni
e1paJl de Mata.8ejÚn, en su anejo Valdelavilla, comprendidas en 
los limites: 

Norte: Término municipa.l de Valdelavilla. 
Este: Término municipal de Va.ldeprado. 
'Sur: Término municipaJ de Valtajeros. 
Oeste: Jur1sd-icción de MatllSejún. 

f-erimetro segundo: Denominado «Tanifie», con mil ciento 
noventa y tres hectáreas y sesenta áreas, del término municipal ' 
citado -::omprendidas en los límites: 

Norte: Finca denominada «Bu1ma.nco», propiedad del Patri-
momo {i'orestaJ del Estado. · . 

Este: Término municipal de San Pedro Manrique. 
Sur: Término municipal de Ventosa y jurisdicción de Las 

Fuentes de San Pedro. 
Oeste: Término inunicipal de La Cuesta, 

Perimetro tercero: Denominado «Camporredondo», con sete
cientas cuarenta y siete hectáreas, de los términos municipales 
de Yanguas y Diustes, este último en su anejo de Camparre
dondo, comprend-idas en los límites: 

Norte: férmino de Munilla (Logrofio) y parcela seiscientos 
noventa del polígono }:ll'imero del término de Yanguas. 

!!:Bte. Camino de La Mata, polígono dos de Yanguas, parcela 
~ei,s(; ;entos noventa y una del poligono primero mojonera tér
mino de Yanguas y Diustes y fincas de labor 'particul&'es de 
Vellosilla. . 

Sur: Término de Villar de Maya y mojonera de Diustes y 
Ca.rr.parredondo. 

oeste: Mojonera de Diustes y Camporredondo y parcela 
primera del polígono siete de Diustes. 

De ¡¡,Cuerdo con la delimitación practicada de las zonas agri- , 
<::ola y torestal, se destinan a cultivos agrícolas en alternativa 
con plantas forrajeras, dentro de los limites y superficies rese
ñados anteriormente, un total de seiscientas cinco hectáreas, 
de las que corresponden doscientas veinte heCtáreas al término 
municipal de Sarnago y trescientas ochenta y cinco hectáreas 
al término municipal de Tanifie. 

Además se crearán pastizales mejorados en una superficie 
tata. :le trescientas treinta y nueve hectáreas, con la siguiente 
distribución: ochenta hectáreas en el subperimetro de Sarnago, 
cien nectáreas en el perímetro de Tanifie, sesenta hectáreas en 
el perimetro de Camporredondo y noventa y nueve hectáreas 
en el ,subperimetro de Valdelavilla. 

ArtICulo segundo.-Los duefios afectados por la declaración 
quedan Obligados a repoblar las fincas de su propiedad, de 
acuerdo con los planes que apruebe el Patrimonio Forestal del 
Estado y con sujeción a las condiciones técnicas que el mismo 
determine. 

Articulo tercero.-Los trllibajos derivados de los planes podrán 
rea.lJ'?al'se a exclusivas expensaa del duefio o duefios mediante 
los auxilios previstos en la Ley que proceda.n o con arreglo' a 
consorcios voluntarios · que fOi'maJicen con el Patrimonio Forestal 
del Fstado. 

Los ?ropietarios de montes partiCUlares y los de libre dispo
siciÓll de los Ayuntamientos que sean enajenables podrán tam
bién venderlos directamente al Patrimonio Forestal del Estado 
en l~ condiciones que, de acuerdo con el Consejo del mismo 
Uje ia Direcci6:p. General de Montes, Caza y Pesca FluviaJ. ' 

Er. caso de incumplimiento por los propietarios de las obliga.
ciones contraidas, podrá la Administración Forestal imponerles 
consorcios f?I"z~os, si se trata de montes de Ayuntamientós. 
o la ~xproplaclón, cuando se trate de fincas particulares. 

Art,iculo cuarto.-De realizarse los trabajos medjante con-
801'C:OO, se formalizarán éstos teniendo en cuenta que la parti
cipación en las rentas futuras ha de fijarse conforme a. los 
porcentajes que con carácter general tenga establecidos en la 
prOvincia el Patrimonio Forestal del Estado y que la duración 
de los rnlsmOS será la necesaria para que aquel Ül'gaIlismo 
pUeda reintegrarse de las cantidades que hubiera invertido con 
caracter de anticipa. El reintegro se hará en prodUCtos fores
tales CUYo equiValente metálico se deducirá con arreglo a los 
precios vigentes al vencimiento de loo plazos en que tenga 
lugar la devolución. ' 

Asi lo dIspongo por el presente Decreto, dado en Madrid · 
a siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3252/1967, de 21 de diciembre, por elque 
se declara de utilidad pública la concentración · par
celaria de la zona de Aldeas de Alpera (Albacete). 

Los acusados .caracteres de gr&vedad que ofrece la. dispersión 
parcelal'da de la zona de Aldeas de AJpera (AJbaoete), puestos 
de manifiesto por lOS agricu:l1:.<lres de la Inisma en solicitud de 
concentración dirigida al Mimsterio de Agricultura, han moti
vado la rellilización por el Servicio Nacional de Concentración 
~celar1a y Ordenación Rurnl de un estudio sobre las cirouns
tancias y posibiMdades técnicas que COIWUITeI!i en la citada. zona 
deduciéndose. de dicho estudio la conveniencia . de llevar a CllibO 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a 10 que establece el articulo diez de· la Ley 
de Concentración Pal'CE'lal'ia., texto · refundido de ocho de n~ 
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viembre de mil novecientos sesenta. y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del cMa. qUince de di
ciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo pcimero.-Se declaca de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Aldeas 
de Alpera (Alba.cete), cuyo perimet:co sel"á, en principio, el de 
la pacte del término ~un:icipaJ. de Alper~, .delimitada. de la si
guiente forma: N., deslInde del monte publico y térnuno mW1i
cipa! de Carcelén; S., camino de San Gregorio, carretera de 
Venta la Vega y término municipal de HlguerueIa; E., .provlncie. 
de Valencia y carretera de Ayora a Albacete, y O., término 
municipru de Higueruela. Dicho perímetro quedará en definitiva 
modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del ac
tículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refun
dido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta. y dos. 

Articulo segurulo.-6e autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concen1:.raA;ión Poccelacia y 
Ordenación RJural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de inIter~ 
agricola priVado que se acuerden gozarán de los beneficios ma
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par-
celada. . 

Articulo tercero.-Quedan derogad'as cuantas disposiCIOnes de 
igual o inferior rrungo se opongan al cumplimiento del pr~te 
Decreto facultándose al Ministerio de Agricultura para dIctar 
las dísIÍosiciones comp;ementarias que requiera la ejeCUción de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta. y siete. 

~NCISCO FRANCO 

El Ministro de Agriculturl!:! 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MO~ENO 

DECRETO 3253/1967, de 21 de diciembre, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Rojas (Burgos). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la ddsper
sión parcelaria de la zona de Roj~ (!Burgos), p~estos de mani
fiesto por los agricultores de la ffilSffia en sollCltud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcelarla. 
y Ordenación Rural de un estudio sobre las. circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la. CIbada zona, dedJu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública, tanto 
más por cuanto que la zona. pertenece a la comarca de orde-
nación ruraJ. de «La Bureba». . 

En su vIrtud a propuesta del Ministro de AgricuItura, fonnlll
lada COIIl arreglo a 10 que estrublece el artículo dieE de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido d~ ocho de no
viembre de mil novecientos sesenrtJa. y dos, y prevIa deliberació~ 
del Consejo de Ministros en su reunió~ del dlÍa qUJince de dI
ciembre de mil novecientos .sesenta y slete, 

DISPONGO: 

Art1cuio prilllero.-6e declara de utilidad pública y de ~n
te ejecución la concentración parcel,aria. de la zona de RoJas 
(Burgos), cuyo perlmetro será, en p~pio, el del t.énnb:l:o mu
ndoipaJ del mismo nombre. Dicho penmetro qUedaa-á en definiti'Va 
modificado en los casos a que se refiere el ap1lrlado b) del ar
tículo dieE de la Ley de Concentración Parcelaria., texto refun
dido de ocho de noviemhre de mil novecientos sesenta y dos, 

Articulo segundo.-6e aJUtorize. al Instirtuto Nacional de Co
Ionización y al Servicio Nacional ~e Coocentra:clón Pa.rcelaria. 
y Ordenación Rural para adquirir fmeas con el fIn de a;portaruas 
a la concentración, V se declara que las. mejOl'a8 d~ intet"~ 
agríCOla privado que se acuerden gozarán de los benefIcios ma
xinlos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con lOS requisitos y efectos determinados en los pár~os c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentracion Par-
celaria. , 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del Pl'eS;eDte 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agr~cu1tura para ~Iotac 
las disposiciones complementarias que reqUlera la. ejecucion de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en· Madrid a 
veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONAMORENO 

F'lW\NClSOO F'RiANCO 

DECRETO 3254/1967, de 21 de diciembre, por .. q7U 
se declara de utilidad ptlblica la concentración paT
celari4 de la zona de Mrzmbrilla de Castejón (Bur- . 
gas). 

LOS acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
s1ón parcelaria de la zona de Mambrllla de Castejón (Burgos), 
pue.<¡tos de manifiesto por los agricuJtores de la misma en soli
citud de conceIlltcación d.frigida al ML'listerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Servici(J Nacional de Concentración 
Par'>elaria y Ordenación Rural de llID. estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la ooncentraciÓll parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, .. propuesta del Ministro de Agricultura, formu_ 
lada con arreglo a lo que establece el articulo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria, tex,to refundido de ocho de no
V1embre de mil novecientos sesenta J dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunién del d'Ía quince de d,iciem
bre de mil novecientos sesenta. y siete, 

DISPONGO: 

Ar,ticUio primero.-6e declara de utilidad pÚblica y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Mambrllla 
de CasteJÓll (BurgOS)i cuyo perímetro será, en principio, el del 
ténnino municipru de mismo nombre. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en los casoo a que se refiere el apar
tadQ b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de ocho noviembre de mil novecientos sesen
ta y dos. 

Artículo segundo.-6e autoriza al Instituto NacionaJ de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural, para adquirir fincas . con el fin de aport~ 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés agri
oo:a. O'I"Ívado que se acuerden, gozarán de los beneficios máximos 
SObre COlonización. de interés local; todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
arti<:'ulo diez de la cttada Ley de Concentración Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogada.s cuantas disposiciones de 
igual o inferioc rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que reqUiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de diciembre de mil nov~ientos sesenta. y siete. 

El Ministro de A~rlcultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MOltENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3255/1967, de 21 de dtctembre, por el que 
se declara de utilidad pública y de urgente ejecu
ción la concentración oorcelaria de la zona de 
Sandoval de la Reina (Éurgos). 

Los aocusados caracteres de gravedtd que ofrece la dispersión 
Parcelal':ia, de la zona de SandoVl!lJl. de la Reina. (Burgos), puestos 
de mani'fiesto !p." los agrlctWtores dE la misma. en SOildd.rt'1ld de 
concentración dll"igidaail Mirnisterd.o de AgriooItJura, haJn motivado 
la reailWación por el Servicio NaclanaJ de Concentración Parce
laria y OnielIl!llx:ión Rmirad de un estudio sobre las ~ 
y posibiJIdd/ades técnicas que 00ll00l1Ten en la citada. zona, dedlll
ciéndooe de ddciho estudio la conveniencia de llevaa- a cabo lI& 
OO!l.Ce1I1rac:1án pwrcei!al"la pcx- razón ce utilidad púbi;1ca. 

En su V'ÍT'too, a propuesta del Ministro de Ai'riouWtura, fonnu
Lada con atteglo a lo Que establece el artiouílo ddiez de la Ley 
de ConcenitrIación Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta Ji dos, y preVia deliberación 
de¡¡ Consejo de Md!nrlstros en su reunión del die. q'll'b:e de di
ciembre de mili. novecientos sesenta. y siete, 

DISPONGO: 

A4"1ticuQo Pl"1ime!"0.-Se declaca. de wtlilid:ad pública y de ur
gente ejeoucdión la coIlCellltreción parcel&1ia de la zona de 
Saaldovad. de lia Redna (Burgos), cuyo perimetro será, en prm_ 
ciplo, el del térrndino lllIUl!licipa[ del rndsmo llOllllbre. Dicho peri
meteo Quedará en definitiva modlifieado en los casos a que se 
refiere eIl 8IPartado b) deil. srtíClU!lo diez de la Ley de Concenrtra-

, ción ParoeISria, 1Jexito refuoow.o de ocho de noV'ietnbre de .maa 
poveclentoo sesenta y dios. 

ArtíOUilo segu¡ndo.-8e ·aU:tor'ÍZIa ad :nstituto Naci<Jl!lJail de Colo
nizac1ón y ail Servicio NaciOll:ailde OOInceiDJtrac,'¡ón Parcelaria 
y Ordenación RuraJ1 pan adqui1"ir 1incas con el fin de apor
tarlas a la conceDJtraciÓD, y se declara que las mejorns de in~ 
terés agrícola privado que se acuerden gozaa-án de los belneficlos 
máximos sobl"e colotn.ización de interés local, todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra.
fos e) y d) del 8I'tioolo dieE de ila. citada. Ley de OoiIlcenJbración 
Paroeta4"ia, 

ArtíClUllo ten:ero.-Queda¡n derogadas ouantas dJisIpos1ciones 
de ieuaa o inferior rango se opongaJIl Ild cumpl!inüelnto ere¡ pre-


